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Declaración de Interés Municipal 

“2da Vigilia Y Homenaje A Veteranos Y Veteranas A 41 Años de 

Malvinas” 

FUNDAMENTACIÓN: 

Por segundo año consecutivo se celebrará en El Chaltén la Vigilia del 2 de abril y 

un acto Homenaje organizado por el Centro Cultural “Merendero El Chaltén”, en conjunto 

con el Presidente de la Comisión de Fomento de Tres Lagos, Don Darío Godoy, y los 

Centros de Veteranos de Guerra de Malvinas “Soldado José Honorio Ortega” de La Ciudad 

Capital de Rio Gallegos y el “Centro de Excombatientes” de la Localidad de Ushuaia. 

Visitarán El Chaltén los señores ex combatientes: José Andersen, Marcelo Ramón Vallejos, 

Luís De los Santos y Enrique Fernando Alturria. 

Destacamos la importancia que tiene para nuestra localidad contar con actividades 

que inviten a reflexionar sobre el valioso rol que han cumplido hombres y mujeres en las 

Islas Malvinas. Las actividades que se llevarán a cabo a lo largo del mes de marzo y que 

culminarán con el mencionado acto del 2 de Abril del corriente año invitan a los 

miembros de nuestra comunidad a seguir construyendo la memoria de un país de manera 

colectiva y a la revalorización de quienes han hecho historia en nombre de nuestro 

territorio y quienes lo conformamos. 

Durante el mes de marzo contaremos con eventos tales como: 

-Concurso de Poesías y Dibujos orientados a los estudiantes de los colegios de El Chaltén y 

Tres Lagos, en sus tres modalidades educativas, iniciando el primer lunes de marzo junto 

a nuestros Veteranos de Guerra, escritores de la provincia y docentes. 

-Exposición itinerante de más de 200 fotos relacionada a la gesta de Malvinas en el Centro 

Cultural Merendero el Chaltén y en diferentes puntos de la localidad. 

-Marzo de Meriendas y Charlas informativas: Los veteranos que visitarán El Chaltén 

1 compartirán las tardes con nuestros niños y niñas y conversarán con ellos acerca de las 

: fotos expuestas y los eventos relacionados a las mismas. 

-El ex combatiente y Maratonista José Ramón Vallejos participará de los eventos 

deportivos en torno a la Fiesta Nacional del Trekking llevando consigo la Bandera 

Nacional con la figura de Malvinas. 

- Se invitará a una navegación en el Lago del desierto a todos los veteranos que 

asistan a acompañar estas actividades. 

Vigilia 2 de Abril; en instalaciones del Centro Cultural “Merendero El Chaltén”, se 

realizará el acto principal con los Centros de Veteranos de Guerra de Rio Gallegos y 

Ushuaia. 
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Se inaugurará un mural en el frente del Centro Cultural, en homenaje a 

nuestro Héroes de Malvinas, realizados por los Artistas Plásticos y docentes del 

Centro Polivalente de Arte Ushuaia, Rodrigo Crespo y Vanesa Rivero. 

El acto culminará con la participación de artistas locales y una Olla Popular. 

Por todo lo mencionado y, destacando nuevamente el deber y compromiso de la 

sociedad y el Estado en particular con quienes defendieron nuestra soberanía; ex 

soldados combatientes conscriptos, enfermeras, instrumentadoras quirúrgicas, cadetes, 

suboficiales y oficiales, mujeres y hombres, y familiares de los veteranos de guerra 

fallecidos en combate, es que proponemos y solicitamos el acompañamiento para 

declarar de Interés Municipal a esta “2da VIGILIA Y HOMENAJE A VETERANOS Y 

VETERANAS A 41 AÑOS DE MALVINAS ” 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CHALTÉN 

DECLARA: 

ARTICULO 1%: DECLÁRASE de Interés Municipal la “2da VIGILIA Y HOMENAJE A 

VETERANOS Y VETERANAS A 41 AÑOS DE MALVINAS” y los eventos asociados que se 

celebrarán a lo largo del mes de marzo y que culminan con el Acto del día 2 de Abril del 

corriente año. 

ARTÍCULO 2”: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, al Centro Cultural. 

“Merendero El Chaltén”, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, cumplido ARCHÍVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante en la 22 Sesión 

Ordinaria del OCTAVO Periodo Legislativo del día 30 de Marzo de 2023. 

  

Concejal Compañy Ricardo Javier, Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejala Durán Jésica Natalia Bloque Frente de Todos: Afirmativo. 

Concejal Tito Zacarias , Bloque Frente de Todos: Afirmativo 

Concejala Marangelli Antonela, Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 

Concejal Sánchez Ricardo , Bloque Encuentro Vecinal: Afirmativo. 
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